
I^^ÚM. 19, Domingo 2 de Febrero de 1862

BE 14 PBOWGIA DE VALLADOLID.
Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Juéves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. SuscritoreS, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. '

PARTE OFICIAL.

PnE'"irSíl\ ÍEL COIESUO 86 SUISTSOS,

S. AS, Sa Beina nuestra Señera

i (Q. D. G.) y su aug^usla BeaS familia

J continúan sin novedad en su impor

tante salud.

MINISTERIO DE 14 GOBERÍÍACIOJÍ.

Subsecretaría.—Negociado 3.’

Bemiliilo à informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Juslicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Aoiz para procesar á Don 
Gabriel Ibáñez, Alcalde de Larracoaña, 
ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: E.sta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Navarra ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Aoiz la autorización que solicitó para 
procesar â D. Gabriel Ibáñez, Alcalde 
de Larracoaña.

Resulta que denunciados contra dicho 
Alcalde varios hechos -«abusivos, é ins
truidas diligencias judiciales sobre los 
mismos, pidióse por el Juzgado autori
zación al Gobernador paria continuar el 
procedimiento respecto de los delitos de 
usurpación de atribuciones y malversa
ción de fondos imputados á dicho Al
calde:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, concedió h autori
zación en cuanto al primero de los men
cionados delitos, y la negó respecto del 
segundo, ósea la malversación de fondos:

Fúndase la negativa en que, si bien 
afirman varios testigos que el Alcalde 
D. Gabriel Ih.iñ z no ha dado cuenta de 
la suma de -4.260 rs. que recibió en 
1838, importe de una finca vendida 
en público remate, y perteneciente á los 
bienes del común; como quiera que el 

interesado, al dar sus descargos, ha ma
nifestado que no habla aun rendido sus 
cuentas porque no habla finalizado el año 
en que ha de ser relevado de la Alcaldía, 
el Gobernador consideró que existe una 
cuestión próvia cuya decision compete 
á Ia Administración como encargada de 
exigir, examinar y aprobar las cuentas 
de los fondos que administran los Ayun
tamientos; feculultad que, ademas de 
hallarse consignada en Ias disposiciones 
generates vigentes,está reservada en Na
varra á la Diputación provincial por los 
artículos 6.° y 10 de la ley de 16 de 
Agosto de 1841:

Vistos los artículos que se citan de la 
mencionada ley, según los cuales las 
atribuciones de los Ayuntamientos, re
lativas á la Administración económica 
interior de los fondos, derechos y pro
piedades de los pueblos, se ejercerán 
bajo la dependencia de la Diputación 
provincial con arreglo á su especial le
gislación, teniendo dicha Diputación, en 
cuanto á la Administración de los pro
ductos de propios, rentas, arbitrios y 
propiedades de los pueblos, las mismas 
facultades que ejercían el Consejo de Na
varra y la Diputación del Remo:

Considerando que respecto del delito 
de malversación de fondos públicos im
putadas al Alcalde D. Gabriel Ibáñez, 
solo consta una denuncia particular con
firmada por tres testigos de referencia, 
lo cual no es bastante para suponer la 
realidad de la malversación, puesto que 
no habiendo rendido aun sus cuentas el 
Alcalde no ha recaído por la Adminis
tración la resolución competente sobre 
las mismas, circunstancia indispesabie 
para que este negocio pudiese pa.sar á 
la esfera judicial en el sentido solicitado 
por el Juzgado de Aoiz;

La Sección opina que debe confir- 
marse la negativa del Gobernador de 
Navarra.»

Y habiéndose dignado S. M. Ia Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado, por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1861.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra.

Remitido á informe de la Sección de \ 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
do Estado el expediente de autorización
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia del distrito del xMercado de la 
capital para procesar á D. Atanasio 
Chich, Inspector de vigilancia de la mis
ma, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la 
provincia de Valencia ha negado al Juez 
de primera instancia det distrito del 
Mercado de aquella ciudad la autoriza
ción que solicitó para procesar á Don 
Atanasio Chich, Inspector de vigilancia.

Resulta que el cargo formulado con
tra dicho inspector consiste en haber 
detenido y puesto á disposición del Juz
gado competente á dos traficantes en 
virtud de reclamación hecha por el Fiel 
de consumos de la puerta de San Vi
cente, quien los denunció como defrau
dadores de los intereses de la Hacienda 
por no haber satisfecho los derechos 
devengados por unas cargas de embu
tidos que habían introducido en la ciu
dad pocos dias antes:

Que formóse causa á los detenidos, 
y de conformidad con el Promotor fiscal, 
se sobreseyó en eli¿i porque no resultó 
culpabilidad contra los procesados, á los 
cuales se les reservó su derecho para 
las reclamaciones que vieren convenir
les contra el empleado de consumos que 
los denunció y contra el Inspector que 
los había detenido:

Que el Tribunal superior aprobó la 
providencia del inferior mandando de
volver la causa al Juzgado, en cuya vir
tud este, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, pidió autoTÍzacion para proceder 
contra el Inspector de vigilancia por el 
delito de detención arbitraria, si bien 
expresó que la autorización se pedia en 
virtud del precepto de la Audiencia man
dando continuar el proceso:

Que el Gobernador dispuso oír al 
interesado, quien defendió sü conducta 
manifestando que había obrado en corn 
plimiento de su deber deteniendo dos 
personas acusadas por un empleado pú
blico de estafas á la Hacienda: que in
mediatamente, á las dos horas, los puso 
<á disposición del Juzgado de Hacienda; 
y que la responsabilidad de aquel hecho 
debería ser del Fiel de consumos que
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pidió auxilio al Inspector, y nunca de 
este que se limitó á prestarlo, cuyas 
apreciaciones aceptó el Gobernador ne
gando la autorización de acuerdo con el 
Consejo provincial.

Vista Ia regla 29 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, en 
que se dispone que la autoridad guber
nativa ó agente de la misma que detu
vieren á una persona la pondrán á dis
posición del Tribunal competente dentro 
de 24 horas:

Considerando:
1 .0 Que el Inspector de vigilancia 

Don AtanasioChich procedióá la deten
ción de dos individuos en virtud de ex
citación del Fiel de consumos, y en el 
supuesto de que aquellos habían come
tido defraudación á la Hacienda, habien
do sido puestos los detenidos á disposi
ción del Juzgado mucho antes de tras
curridas las 24 horas:

2 .” Que no habiendo tenido motivo 
el Ín.spector en el momento de la de
tención para dudar del fundamento le
gítimo de la denuncia del Fiel de con
sumos, no incurrió en responsabilidad 
por el delito de detención arbitraria, 
puesto que como agente de la Autori
dad podia detener preventivaraente y 
con las ¡imitaciones establecidas á las 
personas que inspiraren sospechas de 
haber delinquido;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. ¡M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mífb'ios años. Ma
drid IS de Diciembre de i8GI.=Pos8da 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valencia.

MiXÍSTERIO BE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Ílmo. Sr.: Accediendo S. M.la Reina 
(Q. D, G.) á lo solicitado por D. José 
Mana del Palacio y D Antonio Canda-
lija, vecinos de Jaén, ha tenido á bien 
autorizarles por el plazo de ocho mese
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para verificar los estudios de un ferro
carril desde Jaén á empalmar en ei 

punto mas conveniente con la línea ge
neral de Andalucía; e-n el concepto de 
que por esta autorización no se confiere 
á los peticionarios derecho alguno á la 
concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos 
que los referidos estudios les ocasionen; " 
reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten y eligir entre los pro
yectos que se presenten-el que juzgue 
mas conveniente á los intereses gene
rales del país, teniendo presentes al 
mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V, I. muchos pños. Madrid 2 de 
Enero de 1862 =Vega de Armijo. 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien au
torizar á D. Genaro Rodríguez para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero., aproveche las 
aguas del rió Tormes como motor de 
una aceña que ha construido en el tór- 
mino de Almendra, provincia de Sala
manca, tomándolas por medio de la 
presa que desde antiguo sirve para el 
movimiento de un batán, y pudiendo 
reparar y reformar la aceña y presa 
referidas con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1 .» La altura de la presa será pre
cisamente la misma que tiene en la 

actualidad.
2 .’ Antes de dar principio â las 

obras proyectadas se referirá dicha al
tura á un punto fijo é invariable del 
terreno inmediato, para que pueda ser 
comprobada en lodo tiempo.

3 .® No podrán destinarse las aguas 
á riegos ni otros usos que el especial 
para que se conceden.

4 .» Se ejecutarán las obras con es
tricta sujeción al proyecto presentado y 
bajo la inspecciou del ingeniero Jefe 

de la provincia'.
De Real órden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1862. —Vega de Armijo. 
=Sr. Director general de Obras pú

blicas.

CONSEJO PROVíNGíAL.

De conformidad con lo prevenido ea 
Reales órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuniamienlo Constílacional de 
Caslronuevo.

El cuaderno de liquidación de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería so
bre el cual ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial de este 
pueblo del presente año de 186.2, se ha
lla de manifiesto en la Sala de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio. En su consecuencia se previene á 
todos los contribuyentes para que caso 
de hallarse agraviados presenten sus re

‘sta plaza, aprobaron los testimonios de 
arecios en las especies de suministros 
mrrespondienles al mes de Enero 
állimo, fijando los precios medios que 
á continuación se expresan;

Rs. Cls.

¡
Ración de pan.. . • 93 
Fanega de cebada. . . 33 12 
Arroba de paja.. . . . 1 18 
ld.de aceite '72 44 
Id. de leña.. . . . . . 1 83 
id. de carbón  6 11

Valladolid 1.° de Febrero de 1862. 
=E1 Presidente, Castor Ibañez de Al
decoa.=El Comisario de Guerra, Fer
mín Oléiza.

Gobierno mihiar de P alladohd y su 
povincia.

JüNT.i DE LIOÜIDACION.

PERSDNAL DE HABERES DEL DISTRITO 

DE GRANADA.

Los 8res. Generales y Brigadieres en 
cuartel en el Distrito de Granada, com
prendidos en la época desde 1.® de Ju* 
lío de 1828 á fin de Diciembre de 1849, 
cuyos Sres. se hallan pendientes de sus 
ajustes definitivos de que esta Junta se 
ocupa con la mayor asiduidad, se ser
virán presentar á la misma por conduc
to de las autoridades de cuyas provin
cias se encuentran los que tengan recibos 
ó copias autorizadas de los respectivos 
Habilitados de la época que se cita 
que lo fueron D. Manuel de la Cruz y 
D. José María Guajardo; para que esta 
dependencia pueda terminar con mayor 
acierto la liquidación de dichos Señores, 
lo cual podrán verificarlo en el preciso 
término de tres meses los que existan 
en la Península é Islas adyacentes, de 
seis los que se encuentren en la Isla de 
Cuba y Puerto-Rico y ocho para el ex
tranjero y Filipinas, según previene el 
artículo 5.“ de la Real instrucción de 2 
de Setiembre de 1837-—El C. T. G. 
Presidente, Simón =Escopia.=El T. C. 
Jefe de E. M. L, Felix Fernandez Cu- 
vade.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para que pueda llegar 
á noticia de los interesados.

Valladolid 29 de Enero de 1862.=« 
El Brigadier Gobernador interino, Pi
nedo.

clamaciones en el término indicado al | 
presidente de este Ayuntamiento, pues 
pasado no serán oídas.

Castronuevo 27 de Enero de 1862.= 
El Presidente Joaquín Ortega.

Ayunlamiento Constilucional de 
Padilla de Duero.

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Padilla de Duero, tiene se
ñalado el dia 2 de Marzo próximo á la 
hora de las diez de su mañana y sitio 
de la Sa.la Consistorial de esta villa, para 
el arriendo de los pastos de los baldíos 
de estos propios para el presente año, 
bajo la cantidad de 700 rs. en que se 
hallan tasados y el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Padilla de Duero 28 de Enero de 
1862. = E1 Alcalde Presidente, Santiago 
de la Cal.

Ayuntamiento Constitucional ds 
Carpio.

Se halla concluido el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de esta villa y su agre
gado para el corriente año de 1862, el 
cual estará de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por el término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
puedan enlerarse de las cuotas à cada 
uno repartidas por si tienen que pro
mover,quejas al efecto,

Cárpio 29 de Enero de 1862.=V¡- 
cente Rodríguez, 

ir. ---

Don Sebastian Martínez Obregón, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de nueve días á Ramón 
Diez, natural que se dice ser de Santa 
María de Savedra, en la provincia de 
Lugo, para que se presente dentro del 
mismo y en este Juzgado manifieste si 
quiere mostrarse parte en la causa que 
se sigue contra Manuel Hibras, natural 
de Laorra, por hurto de 161 rs., en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 28 de Enero de 
1862.=Seba8tian Martínez Obregon.= 
Por su mandado, Juan Martin Carreño.

Universidad literaria de UoUadohd.

DiRKCClON GENERAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA.—Negociado 4. °

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Oviedo, la cátedra numera
ria de Historia universal correspondiente 
á la facultad de Filosofía y Letras, la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1837. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 2, Sección 
6.“ del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.

Para ser admitido á la oposición so 
necesita:

1 .0 Ser español.
2 .0 Tener veinticinco años de edad.
3 .0 Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .” Ser Doctor en la facultad de 

Filosofía y Letras.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 13 de Enero de 1862.=El 
Director general, Pedro Sabau.

CREDITO CASTELLANO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado aprobar con fecha 17 del corriente 
tos Estatutos y Reglamento de la So
ciedad de Crédito Castellano.

Para cumplimentar los preceptos le
gales, la comisión gestora none en co
nocimiento de los suscrilores á quienes^ 
representa, que el dia 16 del próximo 
mes de Febrero, termina el plazo irn- 
prorogable de 30, que el art. 13 de los 
Estatutos concede para hacer efectivo 
el dividendo de 22Vj por 100, sobre 
el valor nominal de las acciones porque 
están interesados, y que esto deberán 
realizarlo en el Banco de esta ciudad, 
en los dias que restan hasta el expre
sado 16; sirviéndoles de gobierno, que 
el citado establecimiento les entregará 
á la vez los recibos provisionales de di
videndo, autorizados por los que sus
criben este anuncio.

Valladolid 23 de Enero de 1862.= 
El Presidente, Juan Fernandez Rico,= 
El Secretario interino, Mariano Gallo.

A voluntad de su dueño, y libre de 
toda carga, se vende una Escribanía 
numeraria, sita en Laguna de Duero, 
partido y provincia de Valladolid.

El remate extrajudicial tendrá lugar 
el Domingo 9 del próximo, Febrero en 
la casa habitación de Doña María Ja
cinta Palacios, dueña de la misma, y en 
el expresado pueblo de Laguna, donde 
se hallarán de manifiesto los títulos de 
pertenencia y condiciones que han de 
servir de base para la subasta.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano del partido de Vivanco, en el 
Valle de Mena, provincia de Búrgos, 
compuesto de nueve pueblos con 309 
vecinos en el rádio de tres cuartos de 
legua: su dotación 10.000 rs. vn. paga
dos en los plazos que se convenga con 
el facultativo, 20 rs. por cada parto, 
consultas y causas de mano airada por 
parte.

Los aspirantes á dicha plaza pueden 
dirigir sus solicitudes hasta el dia 13 
del próximo mes de Febrero al Alcalde 
pedáneo del citado pueblo de Vivanco.

Vivanco 10 de Enero de 1862.=El 
Alcalde pedáneo, Leandro Ganasquedo.

VALLADOLID.—Imprenta de Garrír©
calle de la Obra, nûm. 7.

MCD 2022-L5


